
                                                        

 

 

JORNADA “EL DOBLE ENGRANAJE PARA LA PROTECCION 

INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. El Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos y los Comités de Naciones Unidas” 

Sección de DDHH del ICAM, Sección de UE y Derecho Internacional del ICAM y 

Universidad Autónoma de Madrid 

15 de abril de 2021 – 9:30 a 18:00h 

 

 

 

9.30h. Presentación 

 

 D. José María Alonso Puig. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 

 D. Francisco Sanz Gandasegui. Subdirector General de Constitucional y Derechos 

Humanos del Ministerio de Justicia 

  

 

10.00h. Ponencia: El doble engranaje para la protección internacional de los Derechos 

Humanos 

 

 D. Alfonso Brezmes Martínez de Villarreal. Agente de España ante el TEDH 

 

11.00h. Mesa Redonda: El Tribunal Europeo de Derechos Humanos  

 

 Modera: Luis Vacas Chalfoun. Co-Agente ante el TEDH 

 

11.30h. El fundamento de la acumulación de medidas en los fallos del TEDH: satisfacción 

equitativa + indemnización por daño moral + orden de cesación de la vulneración  

 

 Prof. Alex Saiz Arnáiz. Catedrático. Universidad Pompeu Fabra 

 

12.00h. La ejecución de las STEDH a través del art. 41 CEDH. España y el Comité de 

Ministros del Consejo de Europa 

 

 Dña. Heide Nicolás Martínez. Co-Agente ante el TEDH 

 

12.30h. La ejecución de las STEDH a través del recurso de revisión ¿Cuándo los efectos 

persistan…? 

 

 D. Javier Hernández García. Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.  

 

 

15.00h. Mesa Redonda: Los dictámenes de los Comités de Naciones Unidas 

 

 Modera: Prof. Cristina Izquierdo Sans. Universidad Autónoma de Madrid 

 



15.00h. La recepción de los dictámenes de los Comités en el derecho español y 

comparado 

 

 D. Francisco Sanz Gandasegui. Subdirector General de Constitucional y Derechos 

Humanos del Ministerio de Justicia 

 

15.30h. Los protocolos de actuación del Reino de España respecto de las comunicaciones 

y los dictámenes de los Comités de NNUU 

 

 D. Alfonso Ramos de Molins. Subdirección General de Constitucional y Derechos 

Humanos del Ministerio de Justicia  

 

16.00h. Responsabilidad patrimonial y dictámenes de los Comités de Derechos Humanos 

 

 Prof. Paz Andrés Saénz de Santamaría. Catedrática. Consejera Permanente de 

Estado.  

16.30h. La Abogacía ante las Comunicaciones individuales en los Comités de NNUU  

 

 Prof. Carlos Brito Siso. UCM. Presidente Sección Derechos Humanos, ICAM.   

 

17.45h. Clausura 

 

 D. Eugenio Ribón. Diputado 3º de la Junta de Gobierno del ICAM 

 Prof. Cristina Izquierdo Sans. Universidad Autónoma de Madrid 

 
  


